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DESPACHO DE COMISIÓN 

 
 

---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 02  días del 
mes de octubre del año 2018, se constituye la Comisión de LEGISLACION 
SOCIAL Y DEL TRABAJO de la Cámara de Diputados, -con quórum legal- 
con el objeto de tratar los PROYECTOS DE LEY, iniciado por el Diputado 
Provincial m.c Nicolás Fernando Verón contenido en el Expte: Nº124/16 
caratulado: “LICENCIAS POR VIOLENCIA DE GÉNERO”;  Expte: 
Nº266/16, iniciado por la Diputada Provincial PAOLA BAZÁN, caratulado: 
“PROMUEVE LA LICENCIA LABORAL POR VIOLENCIA DE GÉNERO”, y 
Expte: Nº477/18, iniciado por los Diputados Provinciales RUBÉN 
HERRERA Y PAOLA BAZÁN caratulado: “OTORGAR UNA LICENCIA 
ESPECIAL PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR O DE GÉNERO, 
CON GOCE INTEGRO DE HABERES, EN EL ÁMBITO PÚBLICO Y 
PRIVADO DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, PARA QUIENES 
RESULTAREN VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR O DE GÉNERO”.------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la unificación de los citados Proyectos de 
LEY y su Aprobación en General. 
 
SEGUNDO: En particular, se propone el siguiente texto: 
  

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 
 

ARTÍCULO 1º.- Créase la “licencia laboral por violencia familiar y/o de 
género” destinada a todos los trabajadores dependientes del Poder 
Legislativo, Poder Judicial, y en el ámbito del poder Ejecutivo, la 
administración centralizada, descentralizada, desconcentrada, entidades 
autárquicas, sociedades del Estado, Provincial sea titular de la participación 
total o mayoritaria del capital o posea el poder de decisión, cualquiera sea su 
vínculo laboral o situación de revista.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Se entiende por “violencia familiar” lo establecido en el art. 1º 
de la Ley Nacional Nº 24.417 y por “violencia de género” la definición 
contenida en el artículo 4º de la Ley Nacional Nº 26.485 entendiendo por 
“genero” la definición contenida en el art. 2º de la Ley Nacional Nº 26.743.- 
 
ARTÍCULO 3º.- La Licencia del primer artículo se otorgará con goce de 
haberes por un plazo máximo de 60 (sesenta) días corridos por año 
calendario discontinuos, al trabajador que se encontrare en los supuestos del 
artículo anterior. El plazo máximo de continuidad es de 30 (treinta) días 



corridos por año calendario, de conformidad a lo establecido por los artículos 
siguientes.-  
 
ARTÍCULO 4º.- Frente al hecho de violencia, se concederá el plazo de 2 
(dos) días hábiles a la víctima con la sola comunicación al área de recursos 
humanos del organismo en el que presta servicios, o aquel que haga sus 
veces. Dicha concesión se otorgara únicamente en dos oportunidades por 
año calendario, lo cuales se deducirán del plazo establecido en el artículo 
anterior.- 
 
ARTÍCULO 5º.- La licencia se otorgara a solicitud del agente una vez 
acreditado el hecho de violencia con copia de denuncia realizada ante las 
autoridades correspondientes y por un plazo de hasta 14 días corridos, 
prorrogables por idéntico plazo justificando al agente con certificado médico 
o psicológico su necesidad.- 
 
ARTÍCULO 6º.- El uso de la Licencia contemplada en esta Ley no afectará la 
remuneración que corresponde abonar al trabajador ni eliminara ni 
compensará aquellas otras a que el mismo puede tener derecho conforme la 
legislación vigente.- 
 
ARTÍCULO 7º.- Para el goce de esta licencia no se requerirá registrar un 
mínimo de antigüedad en el cargo y sus plazos serán computables a los 
efectos jubilatorios y del cómputo por antigüedad en el empleo.- 
 
ARTÍCULO 8º.- A los fines de resguardar la intimidad de la víctima los 
trámites administrativos desde la solicitud hasta el otorgamiento de la 
licencia, tendrán carácter confidencial y se identificará con la numeración de 
la presente Ley, omitiendo consignar Licencia por Violencia Familiar y/o de 
Género.- 
 
ARTÍCULO 9º.- Invítese a los Municipios y Comunas de la Provincia de 
Catamarca a adherir a la presente Ley, y en su caso, a modificar las 
ordenanzas que regulan el régimen de su personal a efectos de incorporar a 
las mismas la licencia por violencia familiar y/o de género.-   
 
ARTÍCULO 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
 
 
ARTÍCULO 11.- De Forma.- 
 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante al  Diputado Provincial Juan 
Carlos Rojas.- 
 
FIRMANTES: Dip. ROJAS, Juan Carlos – Dip. SORIA, Natalia – Dip. 
LAVATELLI, Luis Daniel – Dip. CONTRERAS, Genaro – Dip. VALDEZ, 
Humberto – Dip. DENETT, Juan.- 
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